
C
V
E
-2

0
1
0
-1

0
3
8
7

i boc.cantabria.esPág. 24517

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 39/02

   CVE-2010-10387   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expte. 39 03 96 00166307.

   El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 39/02 de Cantabria en Laredo. 

 Hace saber: En el expediente administrativo de apremio 39 03 96 00166307 que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo contra el deudor JUAN CARLOS 
TORRES BELARDO por débitos a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue El 
Arco, 28 de Noja; se notifi ca en este acto y a todos los efectos, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, al deudor JUAN CARLOS TORRES BELARDO que 
se ha dictado con fecha 08 de junio de 2010 la providencia de subasta pública de bienes in-
muebles, cuya copia se acompaña al presente edicto. Sirva de notifi cación al deudor y a María 
Carmen Torres Belardo y Natividad Torres Belardo y Luis Manuel Torres Belardo. 

 En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad So-
cial indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los 
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial de la pro-
vincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal 
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. 

 Laredo, 29 de junio de 2010. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Luis J. Escalante Hermosilla. 

   

 ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603) 

 El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02 de Laredo (Cantabria). 

 Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad 
a mi cargo contra el deudor JUAN CARLOS TORRES BELARDO por débitos a la Seguridad So-
cial, se ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la 
siguiente: 

 “ PROVIDENCIA: una vez autorizada, con fecha 08 de junio de 2010, la subasta de bienes 
inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en el procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 28 de octubre de 2010, a las 10,00 horas, en Avda. Calvo Sotelo 8 SANTAN-
DER. y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio («Boletín Ofi cial del Estado» del día 25). 

 Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo de subasta 
son los indicados en relación adjunta. 

 Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso, a los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa 
mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes 
embargados, pagando el importe total de la deuda, incluido el principal, recargo, intereses y 
costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes”. 
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 En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se advierte a las 
personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente: 

 1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta son los indicados en 
la Providencia de subasta. 

 2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan 
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la in-
matriculación en los términos previstos por el artículo 199,b) de la Ley Hipotecaria, y en los 
demás casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Título 
VI de dicha Ley. 

 3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose el precio 
del remate a su extinción. 

 4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo ofi cial esta-
blecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la pre-
sentación de las mismas hasta día hábil anterior a subasta. Los licitadores presentarán sus 
posturas en sobre cerrado e independientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose 
en su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su interior copia del documento 
nacional de identidad, o si se trata de extranjeros, de su documento de identifi cación y de 
la acreditación de la representación con que, en su caso, se actúe así como el importe de la 
postura con la fi rma del interesado. Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque conformado extendido a 
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25 por 
ciento del tipo de subasta. 

 5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por ciento del tipo de enajena-
ción en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por 
ciento del tipo fi jado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura 
en sobre cerrado con su correspondiente depósito. 

 6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre 
ellas de, al menos, el 2 por ciento del tipo de subasta. 

 7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque conformado ex-
pedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la 
diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, 
se le exigirán las responsabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, 
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudicación. 

 8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes si 
se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en 
su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la constitución de 
depósito. 

 9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas hechas en el 
acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo 
de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. 

 10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho de tanteo 
con anterioridad a la emisión del certifi cado de adjudicación o de la escritura pública de venta 
y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, notifi cándose 
así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en 
su caso, el resto del precio satisfecho. 

 11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado, incluidos los 
fi scales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario. 

 12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notifi cados, a todos los efectos legales, a 
los deudores con domicilio desconocido. 
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 13.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta se estará a lo 
establecido en el Reglamento General de Recaudación citado. 

 ADVERTENCIAS: 

 — INFORMACIÓN SUBASTAS INTERNET: http:WWW.SEG-SOCIAL.ES 

 Laredo (Cantabria), 14 de junio de 2010. 

 El recaudador ejecutivo, 

 Luis J. Escalante Hermosilla. 

   

 RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES QUE SE SUBASTAN 

 Deudor: JUAN CARLOS TORRES BELARDO 

 Lote número: 01 

 Finca número: 01 

 DATOS FINCA URBANA 

 Descripción Finca: Vivienda. 

 Tipo Vía: Cl. 

 Nombre Vía: Apolo. 

 Nº Vía: 90. 

 Cod-Post: 03180. 

 DATOS REGISTRO 

 Nº Tomo: 3051. 

 Nº Libro: 1912. 

 Nº Folio: 144. 

 Nº Finca: 106950. 

 Importe de tasación: 6.806,55. 

 Tipo de Subasta: 6.806,55. 

 DESCRIPCIÓN AMPLIADA 

 5,56 por ciento del pleno dominio. 

 Urbana. Número veintinueve. Vivienda tipo E, en la tercera planta alta, es la primera de 
la izquierda, según se llega desde la escalera de acceso y contando de izquierda a derecha 
del edifi cio sito en la ciudad de Torrevieja, en la calle Apolo, número noventa, con fachada 
también a la calle Joven Pura. Se denomina Hernán Cortés. Tiene una superfi cie construida de 
setenta y cuatro metros y seis decímetros cuadrados aproximadamente, distribuido en salón 
comedor, dos dormitorios, cocina, baño, pasillo y terraza. Linda, según se mira desde la calle 
Apolo: frente, esta calle y patio de luces; izquierda, el componente número treinta; derecha, 
garaje Europa; fondo, pasillo distribuidor de esta planta, hueco de los ascensores y patio de 
luces. Cuota de participación en los elementos comunes y gastos generales en relación al valor 
total del inmueble, de un entero doscientas diecinueve milésimas de otro entero por ciento. 
Referencia catastral 3967202YH0036N006500. Finca en construcción. Según peritación esta 
emplazada en la calle Apolo nº 82, planta 3ª, puerta K, edifi cio Hernán Cortés. Situaciones ju-
rídicas: Respecto al estado de deudas con la Comunidad de propietarios, que pudieran existir, 
de las viviendas o locales, el adjudicatario exonera expresamente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del punto e) del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 
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21 de julio sobre Propiedad Horizontal («Boletín Ofi cial del Estado» 23-7-60), modifi cada por 
la Ley 8/1999, de 6 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» 8-4-99), de la obligación de aportar 
certifi cado sobre el estado de deudas de la comunidad. Intentada petición de certifi cación con 
resultado infructuoso. Afecta al pago del impuesto e inscripción 6ª, alegada exención. 

 Laredo, 14 de junio de 2010. 

 El recaudador ejecutivo 

 Luis J. Escalante Hermosilla. 
 2010/10387 
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